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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
 (800-201) 

 
Datos del Solicitante 

Nombre:  
D.N.I / Pasaporte  
Domicilio C/ 

 
Localidad  Código Postal   
Provincia   
Teléfono Móvil  E-mail  
 
Medio de notificación preferente (marque con una X): 
    
    Correo postal 
    Carpeta ciudadana (consultable en Oficina Virtual www.taberno.es) 
 

Representado a: (Si procede) 
Nombre/Razón Social  
D.N.I / Pasaporte  
Domicilio C/ 

 
Localidad  Código Postal   
Provincia   
Teléfono  E-mail  
Cargo o representación que obstenta  
 

Asunto. 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 19/2013 Y 1/2014 
 

Expone. 
(Según el art. 17.3 de la Ley 19/2013, “El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 
embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la 
resolución. No obstante, la ausencia de motivación no será por si sola causa de rechazo de la solicitud)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXP.- 
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Solicita. 

(Información que solicita de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno; y con la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Taberno a         de                                      de   
 
 
 
 
 
 
 

(Firma) 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TABERNO. 
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